
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

1. Se incorpora al expediente, memorial allegado por parte de la 

coordinación de asuntos laborales de la Rama Judicial, informando que no 

fue posible aplicar la medida cautelar de embargo de salario, teniendo en 

cuenta que el señor Rodrigo Saldarriaga Gómez no labora en la Rama 

Judicial desde el 16 de julio de 2018.  

 

2. Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante, se requiere 

a TRANSUNION, para que dé respuesta al requerimiento realizado por este 

despacho mediante oficio 289 del 17 de marzo de 2021, en el cual se solicitó 

información de los productos financieros que tenga registrado el demandado 

Rodrigo Saldarriaga Gómez, y en qué entidades financieras se encuentran.   

 

Expídase el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

EJQ 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Bayport Colombia S.A. 

Demandados Rodrigo Saldarriaga Gómez 

Radicado 05001-40-03-013-2020-00873 00 

Providencia Auto Sustanciación Nro. 952 

Asunto Ordena oficiar Transunion – Incorpora 

Respuesta 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  042         Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _10 DE MARZO DE 
2023__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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